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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA 
ESTUDIANTES DE MÁSTERES OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS 

PARA EL CURSO 2023/2024 FINANCIADAS POR LA ASOCIACIÓN 
ALUMNIUBU 

  
 

 
RESUELVE CONCEDER AYUDAS HASTA ADJUDICAR EL TOTAL DEL CRÉDITO 
ESTABLECIDO EN LA COVOCATORIA A: 
 

Nº Apellidos y Nombre Importe Ayuda 
1 Díaz Pérez, César 1036,62 € 
2 Tipanluisa Cevallos, Luis David 1628,22 € 
3 Serrano Chapero, Miguel 1335,16 € 

 
 
QUEDANDO DENEGADAS LAS SIGUIENTES SOLICITUDES: 
 
Por no obtener un nº de orden que le sitúe dentro del total de ayudas a conceder: 

 
1. Inés Vigo Alonso 
2. Andrea García de Diego 
3. María García Nogués 
4. Diego Garcés Marron 
5. Miguel Angel Merino Fernández 
6. Sandra Núñez Rodríguez 
7. Diego Rodríguez Ruiz 

 

Por no cumplir los requisitos establecidos en la convocatoria: estar matriculado de un 
máster en la Universidad de Burgos en el curso 2023/2024, no haber obtenido el título  de 
graduado en una titulación oficial universitaria por la Universidad de Burgos en los cursos 
2020/2021, 2021/2022 o 2022/2023 o poseer una nota media del expediente del título de grado 
obtenido superior en un 10% respecto de la media de la titulación (señalada en el Anexo I 
de las bases de la convocatoria: 

1. Esmeralda Abascal Aostri 
2. Claudia Alonso González 
3. Beatriz Arce Pérez 
4. Abdessamad Bentaouyt 
5. Tamar Yulisan Climent Cejudo 
6. Lucía de la Orden Martín 
7. Roxana Dumitrasoaie 
8. Paula Fernández Cófreces 
9. Ruben Gallardo Gombau 
10. Lucía Gómez González 
11. María Hernández Martínez 
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12. Aisha Ingrid Martínez Maldonado 
13. Irene Mendioroz Pérez 
14. Martina Miguel Bellver 
15. Marío Paniagua Terán 
16. Esther Razzouk Martín 
17. Alba Sáenz García 

 
 

Contra esta resolución provisional se podrá presentar reclamación en el plazo de 10 días 
contados desde el día siguiente a su publicación en el tablón electrónico oficial de la 
Universidad de Burgos   
 

Burgos,   29 de septiembre de 2023 
 

EL RECTOR 
P.D. Resolución 27/01/2021 (BOCYL 29/01/2021) 

LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES 
 
 
 

Verónica Calderón Carpintero 
 

Firmado digitalmente 
por CALDERON 
CARPINTERO VERONICA 
- 71262696W
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